
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Julio 4 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Julio cuatro (4) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO 
Demandante:  DIANA MAGALI CESPEDES ARIAS 
Demandado:   JOAQUIN ELIAS CIFUENTES  
Radicación:  736244089002-0023-02737-00 

 
 
Auto: Devuelve Despacho comisorio 
 
En atención a la comunicación allegada por la parte demandante, señora 

Diana Magali Céspedes Arias, quien manifiesta no poder atender la diligencia de 
secuestro programada para el 27 de julio de la presente anualidad, por 
encontrarse próxima a realizar viaje al exterior, además que como ella misma 
indica textualmente no ha tenido disponibilidad de realizar nombramiento de 
apoderado judicial para atender la mencionada diligencia, razón ésta por la que 
este Despacho infiere que no hay interés alguno para la materialización de la 
comisión, por lo que se dispondrá la devolución de ésta al Juzgado Comitente  
Por lo que se… 

  
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR la devolución del Despacho comisorio 008 

proveniente del Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Ibague, por falta de 
interés de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE, al juzgado comitente el expediente digital del 

Despacho comisorio. 
  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 

 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en julio 10 de 2023 


